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NOMBRE: TRÁMITE DE TENENCIA Y DERECHOS DE CONTROL VEHICULAR.

Objetivo: Asignar a las unidades oficiales los documentos de control vehicular necesarios para su tránsito.

Frecuencia: Anual.
Normas: 1. El trámite de solicitud de tenencia y derechos de control vehicular, se sujetará a lo establecido por la

Secretaría de Finanzas y Planeación.

2. La afectación presupuestal por el pago de tenencia y derechos de control vehicular se realizará a
través de la Secretaría de Finanzas y Planeación, vía sistema
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UNIDAD ADMINISTRATIVA TRÁMITE DE TENENCIA Y DERECHOS DE CONTROL VEHICULAR.

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

OFICINA DE CONTROL VEHICULAR. 1

2

3
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Emite del archivo de resguardos diseñado en excel,  dos tantos del formato
Resguardo de vehículo propiedad de Gobierno del Estado, recaba firma del
resguardatario de cada una de la Direcciones y del Jefe de la Unidad
Administrativa, obtiene fotocopia de cada resguardo y archiva en el
Expediente de resguardos provisionales de manera cronológica definitiva.

Elabora el Oficio de envío de resguardos para trámite de tenencia y derechos
de control vehicular, en original y recaba firma del Jefe de la Unidad
Administrativa, obtiene fotocopia para acuse de recibo.

Envía al Departamento de Control de Maquinaria y Transporte de la Secretaría
de Finanzas y Planeación el Oficio de envío de resguardos en original, y los dos
tantos de resguardos de vehículos, para el trámite de pago de impuesto sobre
tenencia  y derechos de control vehicular, recaba acuse de recibo en
fotocopia de Oficio de envío de resguardos.

Pasa el tiempo.

Recibe del Departamento de Control de Maquinaria y Transporte de la
Secretaría de Finanzas y Planeación un tanto de los resguardos de vehículos
debidamente autorizados y archiva en el Expediente de resguardos con el
acuse de recibo del Oficio de envío de resguardos de manera cronológica
definitiva.

Recibe del Departamento de  Recursos Materiales fotocopia Oficio de envío
de resguardos, emitido por el Departamento de Control de Maquinaria y
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UNIDAD ADMINISTRATIVA TRÁMITE DE TENENCIA Y DERECHOS DE CONTROL VEHICULAR.

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD

OFICINA DE CONTROL VEHICULAR. Transporte de la Secretaría de Finanzas y Planeación fotocopia del Recibo
oficial de pago del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos y derechos de
control vehicular,  fotocopia de  Reporte de importes del impuesto sobre
tenencia y derechos de control vehicular, como constancia del pago y
archiva en el Expediente de Tenencias y derechos de manera cronológica
definitiva.

Fin del procedimiento.
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